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RESUMEN 

 

Fernández (2017); señala que “La sucesión intestada es el procedimiento que se 

inicia cuando el causante no ha dejado de testamento”. En ese sentido, la 

investigación formuló la siguiente problemática ¿Cuál es la consecuencia de la 

omisión dolosa de los herederos forzosos en los procesos de sucesión intestada 

notarial?, y como objetivos específicos determinar ¿De qué forma la omisión 

dolosa de los herederos forzosos tiene responsabilidad penal? ¿De qué forma 

los procesos de sucesión intestada notarial vulneran los derechos sucesorios del 

preterido? Respecto, al análisis metodológico es de enfoque cualitativo, de tipo 

aplicada, las técnicas utilizadas, la entrevista y el análisis documental como 

instrumento se aplicó la guía de entrevista y la guía documental, la primera 

contiene diez preguntas relacionadas con el objetivo general y los objetivos 

específicos, la segunda contiene el análisis de doctrina y jurisprudencia. Por 

último, se concluye que, debe reformarse ley notarial, se implemente como 

requisitos una declaración jurada para la apertura de una sucesión intestada 

notarial, con la finalidad que el Ministerio Público pueda imputar Falsedad 

ideológica, cuando el agente actúe de mala fe y pretenda declararse heredero 

único a sabiendas que no lo es. 

 

Palabras clave: Sucesión intestada, falsedad Ideológica, heredero forzoso.   
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ABSTRACT 

 

Fernández (2017) argues, "The intestate succession is a kind of hereditary 

succession that takes place when the deceased lacks a will." In this sense, the 

investigation formulated the following problem: What is the consequence of the 

willful omission of forced heirs in notarial intestate succession processes? and as 

specific objectives to determine, in what way the willful omission of forced heirs 

has responsibility penal? How do notarial intestate succession processes violate 

the succession rights of the deceased? Regarding the methodological analysis, 

it is of a qualitative approach, of an applied type, the techniques used, the 

interview and the documentary analysis as an instrument, the interview guide and 

the documentary guide were applied, the first contains ten questions related to 

the general objective and the objectives specific, the second contains the analysis 

of doctrine and jurisprudence. Finally, it is concluded that, the notarial law must 

be reformed, an affidavit for the opening of a notarial intestate succession be 

implemented as requirements, with the purpose that the Public Ministry can 

impute ideological falsehood, when the agent acts in bad faith and intends to 

declare himself sole heir knowing that it is not. 

 

Keywords: Intestate succession, ideological falsehood, mandatory heir. 
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I. INTRODUCCIÓN 

En el Perú las personas no tienen una cultura testamentaria motivo por la 

cual al fallecimiento del causante sus herederos deben iniciar un proceso 

sucesorio mortis causa, el mismo que, puede tramitarse vía judicial o 

notarial. Según Fernández (2017); señala que “La sucesión intestada es 

el procedimiento que se inicia cuando el causante no ha dejado de 

testamento” (p. 25). Por lo tanto, todos los herederos forzosos deben 

iniciar este procedimiento con el fin de hacer posible la transmisión 

hereditaria del causante. 

Por otra parte, Sunarp (2021); señala que “durante el primer 

semestre del año 2021 se registraron 125 361 trámites de sucesiones 

intestadas y en el primer semestre del presente año registró 66 884 

sucesiones intestadas solo en Lima a través de la vía notarial”. Este 

procedimiento es sencillo y puede solicitarlo cualquiera de los herederos 

de forma unilateral, esto ha permitido en algunos casos excluir de forma 

dolosa a otros sucesores que tienen la misma vocación hereditaria. 

   

Por tal razón, es importante abordar esta problemática, del 

heredero preterido en los procedimientos de sucesión intestada llevados 

a cabo en sede notarial, debido que, es bastante recurrente y se ha 

incrementado con la pandemia que azotó el país. No obstante, el artículo 

664 del código civil reconoce el derecho a la acción petitoria de herencia 

que el preterido puede demandar, el mismo que, deberá tramitarse en 

sede judicial dentro de un proceso de conocimiento, en ese sentido, se 

observa un trato discriminatorio de la norma, además, pone en peligro 

inminente los bienes hereditarios que les pueda corresponder como 

heredero forzoso, violando el principio de igual razón igual derecho. 

 

A nivel internacional Ochoa (2017); en su estudio propone: 

“Vincular a todos los herederos forzosos en el registro civil del causante, 

de manera que, se pueda dotar de seguridad jurídica al procedimiento 

notarial y no se vulneren los derechos sucesorios de ninguna persona”. 
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De lo expresado por el autor se recomienda crear una base de datos por 

parte del Estado que permita vincular a los ascendiente y descendientes 

de una persona, esta base de datos, brindará a las notarías información 

relevante, porque, permitirá identificar la cantidad de herederos forzosos 

que tiene el causante, de esta forma podría revestirse de seguridad 

jurídica los procedimientos de sucesión intestada en vía notarial. 

 

En el Perú los factores que determinan la causa de la omisión 

dolosa de los herederos forzosos es la inseguridad jurídica que se advierte 

en el artículo 38 y 39 de la Ley de competencia notarial en asuntos no 

contenciosos Ley 26662. La norma le permite a cualquier sucesor con 

vocación hereditaria declararse heredero único, excluyendo de forma 

dolosa a otros sucesores que tienen el mejor derecho hereditario. 

 

Las consecuencias de no sancionar penalmente la omisión dolosa 

de los sucesores hereditarios, es el incremento de la carga procesal en 

sede jurisdiccional. Para Vargas (2018); señala que “Un proceso de 

petición de herencia concluye aproximadamente de tres a cincos años, 

trasgrediendo el derecho del preterido”.  

 

La formulación del problema de investigación se plantea con la 

siguiente pregunta ¿Cuál es la consecuencia de la omisión dolosa de los 

herederos forzosos en los procesos de sucesión intestada notarial en 

Lima?, de forma específica se plantea las siguientes preguntas ¿De qué 

forma los procesos de sucesión intestada notarial vulneran los derechos 

sucesorios del preterido? y ¿De qué forma la omisión dolosa de los 

herederos forzosos tiene responsabilidad penal?  

 

En consecuencia, se establecieron los siguientes objetivos: Como 

objetivo general determinar las consecuencias en la omisión dolosa de los 

herederos forzosos en los procesos de sucesión intestada notarial en 

Lima 2022. De forma específica los siguientes objetivos:  i) Determinar de 

qué forma los procesos de sucesión intestada notarial vulneran los 
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derechos sucesorios del preterido. ii) Determinar de qué forma la omisión 

dolosa de los herederos forzosos tiene responsabilidad penal. 

 

De la formulación de los objetivos generales y específicos, se 

planteó como supuesto general: La omisión dolosa de los herederos 

forzosos en los procesos de sucesión intestada notarial en Lima 2022, 

tiene como consecuencia la exclusión de los coherederos del 

procedimiento notarial, debido a que, la norma notarial no exige como 

requisito declarar a todos los sucesores para que puedan concurrir con el 

solicitante. 

 

Asimismo, se formuló como supuesto específico i) los procesos de 

sucesión intestada notarial vulneran los derechos sucesorios del 

preterido, toda vez que, la norma notarial no le permite concurrir con el 

solicitante por haber vencido el plazo, debiendo incoar demanda de 

petición de herencia ante el poder judicial al amparo del artículo 664 del 

código civil, a través proceso de conocimiento que es lato y pone en 

peligro inminente los bienes dejados por el causante, toda vez que el 

sucesor solicitante al declararse único heredero puede enajenarlo o 

transferirlo por simulación a un tercero. ii) La omisión dolosa de los 

herederos forzosos tiene responsabilidad penal, en la medida que exista 

una declaración jurada que corrobore que el solicitante a sabiendas que 

tiene otros sucesores declare ser el único heredero del causante. Este 

documento con declaraciones falsas al ingresar al tráfico jurídico 

configura el delito de falsedad ideológica. 

 

Según Fernández (2020) citando a Bernal señala que “La 

justificación se relaciona con la resolución del problema planteado, busca 

cubrir los vacios cientificos con argumentos contudentes”. En ese sentido, 

la investigación se justifica por la falta de cultura testamentaria que existe 

en el Perú, debido a ello, la Ley notarial busca dar una solución célere, 

pero presenta vacíos legales que permite se vulneren derechos 

sucesorios. La justificación del estudio se fundamenta en criterios 

sociales, teóricos; prácticos y metodológicos. 
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Respecto a la fundamentación teórica Álvarez (2020); señala que 

la justificación teórica implica describir cuáles son los vacíos del 

conocimiento existente que la investigación buscará reducir. En ese 

sentido, el procedimiento de sucesión intestada, permite a cualquier 

persona con vocación hereditaria solicitar en sede notarial el patrimonio 

dejado por el causante, para lo cual debe cumplir con los requisitos de 

establecidos en la norma, estos requerimientos no obligan al solicitante 

declarar sobre la existencia de otros sucesores, transcurrido el plazo para  

mediar oposición, el notario declarará como único heredero al solicitante, 

una vez inscrita la declaratoria de herederos este último podrá enajenar 

el bien. No obstante, la investigación busca aportar conocimiento para 

regular la norma en materia.  

          

Respecto a la fundamentación práctica, Bernal (2010); señala que 

“La investigación debe contribuir a solucionar los problemas, debe 

formular métodos que contribuyan a la solución”; sobre el particular, la 

investigación propone como estrategia ampliar los requisitos de la ley 

notarial con la finalidad de imputar falsedad ideológica contemplado en el 

artículo 428 código penal al sucesor que excluya dolosamente a su 

coheredero y pretenda adjudicarse los bienes dejados por el causante.    

 

Respecto a la fundamentación social, Fernández (2020); señala 

que “Toda investigación debe proyectar importancia social, que permita 

trascender a la sociedad”; en ese sentido, la investigación pretende dotar 

de seguridad jurídica a los procesos de sucesión intestada que se 

ejecutan vía notarial y sancionar penalmente a los sucesores que actúen 

de mala fe y de esa forma tutelar los derechos hereditarios de las 

personas. 

 

Por último, según Bernal (2020); señala que la “fundamentación 

metodológica plantea métodos o estrategias con la intensión de generar 

conocimiento confiable y válido”, por consiguiente, durante la 

investigación se realizarán entrevistas a especialistas en el campo del 
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derecho a través de técnicas, e instrumentos que serán validados por 

expertos para otorgar rigor científico a la investigación.          
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II. MARCO TEÓRICO 

De acuerdo con el reporte de CONCYTEC (2021) indica que hasta el mes 

de mayo del 2021 el Perú registraba aproximadamente 180 000 fallecidos por 

COVID-19, estos decesos darán origen a procedimientos de sucesión intestada 

que están contemplados en el ordenamiento jurídico. 

Para Fernández (2017); señala que: “Las clases de sucesiones son: 

testamentaria, contractual e intestada, estas constituyen títulos sucesorios sin 

las cuales no se podrá trasmitir la herencia” (p.21); respecto a la sucesión 

intestada también conocida como sucesión ab intestato, se refiere a la 

distribución de los bienes y propiedades de una persona fallecida que no dejó un 

testamento válido o no designó herederos para sus activos. En este caso, la ley 

establece un conjunto de reglas para determinar quiénes será los herederos y 

como se repartirán los bienes. 

Según Huamán (2021); en su investigación desarrollada sobre la inclusión 

del preterido en procedimientos de competencia notarial, buscó determinar cuál 

es el base legal que permitiría el incremento del plazo en los procedimientos de 

sucesión intestada. Respecto a la muestra, fue seleccionada por conveniencia, 

se usó como técnica la entrevista, asimismo se empleó el cuestionario como 

instrumento de recopilación de información. Se concluyó que: “La celeridad y el 

costo beneficio en los procedimientos de sucesión intestada son factores 

determinantes por la cual los herederos forzosos eligen la competencia notarial 

para solicitar derechos patrimoniales”. En ese sentido, la finalidad de la vía 

notarial es descargar los procesos no contenciosos del órgano jurisdiccional para 

ser actuados en sede notarial, éste debe brindar las garantías mínimas para no 

vulnerar el derecho sucesorio de ninguna persona. 

Según Córdova (2020); en su investigación desarrollada sobre la 

actuación notarial en los procedimientos de sucesión intestada, buscó 

determinar cuáles son los fundamentos legales para otorgar facultades a la 

actuación notarial en este tipo de procedimiento. Respecto a la población no se 

especifica la técnica de muestreo, pero se menciona que participaron expertos 

en la ciencia del derecho, se utilizó la encuesta como técnica y el cuestionario 

como instrumento. Se concluyó que “El trámite unilateral de la norma jurídica 
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permite la exclusión de los coherederos; por tal razón, la acción reivindicatoria 

más célere es otorgar las prerrogativas a los notarios para solucionar este 

conflicto”. En ese sentido, debería prevalecer el principio de consentimiento 

unánime estipulado en el artículo 6 de la Ley notarial y accionar petición de 

herencia en sede notarial. 

Según Sánchez (2021); en su investigación desarrollada sobre la mala fe 

en los procedimientos de sucesión intestada, busco determinar de qué manera 

se regularía el pago de indemnización a quien de mala fe solicite la sucesión 

intestada. Respecto a la muestra esta es no probabilística, la técnica utilizada 

fue la encuesta y como instrumento el cuestionario. Se concluyó que: “La Ley 

26662 en su artículo 39 presenta vacíos legales que van crear inseguridad 

jurídica”, de lo expresado por el autor se corrobora que los procedimientos de 

sucesión intestada vía notarial no están cumpliendo con su finalidad de reducir 

la carga procesal en los entes jurisdiccionales, debido a que, la Ley notarial no 

brinda seguridad jurídica y permite excluir a las personas que tienen vocación 

hereditaria, esto permite que, los excluidos demanden al poder judicial acción 

reivindicatoria o petición de herencia, tipificados en los artículos 664 y 665 del 

código civil. 

Según Períche (2022); en su investigación desarrollada sobre la 

ampliación de la declaratoria de herederos en sede notarial, buscó determinar si 

se debe ampliar la competencia notarial para incluir al preterido en la declaratoria 

de heredero. Respecto a la muestra se seleccionó por conveniencia participando 

notarios públicos de diferentes regiones; como técnica se empleó la entrevista, 

fuentes jurisprudenciales y doctrinales; como instrumento de recopilación de 

información se utilizó las guías de entrevista, las guías doctrinales y 

jurisprudenciales. Se concluyó que: “Es posible revestir de seguridad jurídica la 

Ley notarial 26662, en aplicación del principio de igual razón igual derecho” Es 

decir, de la misma manera que, un heredero forzoso puede excluir a su 

coheredero, la norma notarial le permita su reivindicación. En ese sentido el autor 

citando a Caballero (2017); sostiene que, para ampliar la competencia notarial 

es necesario incorporar en el artículo 664 del código civil la reivindicación 

notarial. 
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Según García (2017); en su trabajo de investigación abordó la ineficacia 

de la vocación hereditaria por desconocimiento del sucesor, buscó determinar la 

importancia y trascendencia que tiene la aceptación y adquisición de la herencia. 

Concluyó que “La ineficacia en los procedimientos de sucesión intestada es por 

la falta de conocimiento de los interesados”; es decir, la publicación no cumple 

su finalidad de informar a los coherederos sobre la apertura de una sucesión 

intestada, en consecuencia, se determinó que para tener un procedimiento 

eficiente que brinde seguridad jurídica, es necesario otorgar a los notarios las 

herramientas necesarias y adecuar el derecho sucesorio conforme a las nuevas 

necesidades de la sociedad.  

Según Ochoa (2017); en su estudio desarrollado sobre la división de la 

masa hereditaria, se buscó identificar cuáles son los vacíos legales en la división 

de la masa hereditaria. Respecto a la técnica se utilizó la encuesta a diferentes 

profesionales del derecho, como instrumento se aplicó el cuestionario, la muestra 

fue obtenida por conveniencia. Se concluyó que “En los procedimientos de 

sucesión intestada existen vacíos legales al no verificar el grado de filiación de 

los herederos con el causante”; el autor propone que las notarías deberían 

corroborar estos datos a través de un certificado de afiliación, expedida por el 

Registro Civil del causante, con el propósito de saber quiénes son sus herederos 

y otorgar seguridad jurídica al procedimiento. 

Según Lledó et al., 2018 señala que “La institución de sucesión intestada 

se ejecuta por mandato de la Ley cuando falten en todo o en parte los herederos 

testamentarios”; reconoce algunas características en la sucesión intestada como 

la universalidad, legalidad y supletoriedad, Asimismo, identifica dos posturas 

doctrinales donde la sucesión intestada representaría un testamento llevado a 

cabo por mandato de ley, que simula la voluntad del causante. 

Según Román (2020); señala que “La omisión es la no realización de una 

acción, pese a que el agente podía haberla realizado” en ese sentido, el no 

informar la existencia de otros sucesores para excluirlos del procedimiento de 

sucesión intestada es una omisión a pesar que la norma notarial no exige tal 

requisito.   
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Según Mancilla (2020); “La omisión dolosa, como un delito de comisión 

por omisión, es decir, si el sujeto activo, realiza lo que debe hacer, los resultados 

no se producen”; en el caso concreto, si las personas que tienen vocación 

hereditaria no excluyen a ningún heredero, entonces, no hay controversia.  

La investigación se sustenta en dos teorías basadas en los principios del 

derecho de familia y del derecho de la propiedad individual, esta última 

desarrollada por la doctrina iusnaturalista del testamento tácito llamada también 

voluntad presunta. 

Según Pérez (2018); señala que la doctrina, “Toma como fundamento al 

derecho de propiedad individual, y sostiene que si una persona en vida tiene 

derecho de distribuir libremente de su patrimonio también podrá hacerlo después 

de su deceso, para ello la Ley deberá compensar la falta de voluntad asignando 

la herencia entre los sucesores que posiblemente le hubiera testado el 

causante”. Tal presunción se entiende como los naturales sentimientos que tuvo 

el causante hacia sus herederos los cuales se unen por un vínculo de 

parentesco. 

El iusnaturalismo es una corriente filosófica y jurídica que sostiene que 

los principios del derecho derivan de una ley natural o de una moral superior. 

Según el ius naturalismo, existen derechos y principios universales e inmutables 

que son inherentes a la naturaleza humana y que deben formar la base del 

ordenamiento jurídico. 

Según Chang (2017); “El consentimiento presunto se genera en los 

supuestos que la persona se ve imposibilitado de consentir, presumiéndose su 

consentimiento en la hipótesis de que él habría consentido, en caso de conocer 

el hecho y tener la ocasión para hacerlo” (p.261). La voluntad presunta se basa 

en la interpretación de los hechos y circunstancias que rodean a la persona en 

cuestión, así como en las normas y principios legales aplicables. Por ejemplo, si 

alguien fallece sin dejar testamento valido y no existen herederos conocidos, el 

tribunal o la autoridad competente podría aplicar la voluntad presunta para 

determinar la forma en que se distribuirán los bienes.   
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Según Guerrero (2016); señala que, en el derecho romano “El cariño 

desciende primero, luego asciende y, por último, se reparte a los lados”, en ese 

sentido, la norma jurídica en su artículo 816 del código civil indica cual es el orden 

sucesorio de las personas que tienen vocación hereditaria como los hijos, 

padres, cónyuge y demás sucesores [...]”. Bajo este principio, se suele dar 

prioridad a los descendientes, es decir, a los hijos del fallecido, antes que, a los 

ascendientes, como los padres y abuelos; si no hay descendientes entonces se 

considera a los ascendientes más cercanos, como los padres, y si no existen, se 

pasa a los ascendientes de grado más alejado, como los abuelos, bisabuelos. 

En ausencia de descendientes y ascendientes, el siguiente grupo de 

personas que suele ser considerado son los parientes colaterales, que son 

aquellos que no descienden directamente del fallecido ni son ascendientes 

directos, sino que, comparte un ancestro común. Los parientes colaterales 

pueden incluir hermanos, tíos, primos y otros familiares que se encuentren en un 

grado de parentesco más alejado. 

La teoría basada en el principio de familia tiene como eje principal el 

elemento familia, que sustenta la copropiedad familiar y sostiene que la unión 

familiar permite que en vida el causante genere una serie de bienes en 

colaboración con la familia, por lo tanto, a la muerte del causante se debe 

suceder el patrimonio de este a los integrantes aportantes. 

Según Macías (2021); señala que “El vínculo económico y patrimonial de 

los consortes tiene dos directrices importantes. La protección económica del 

cónyuge y los miembros de la familia”. De lo expresado por el autor podemos 

afirmar que la copropiedad familiar se ejerce en forma conjunta y exclusiva entre 

los miembros de la familia. 

Las organizaciones internacionales como la Convención Americana 

señalan que “La familia es el eje más importante de la sociedad”, en esa línea 

de idea, podemos aseverar que las instituciones internacionales garantizan 

protección a las familias, por lo tanto, la norma nacional no podría mantenerse al 

margen de este derecho”. En ese sentido, tiene que darse una protección a todas 

las normas jurídicas, y dentro del derecho civil, encontramos esta protección, en 
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el orden sucesorio, ya que la herencia debe recaer en el núcleo familiar. 

Según la Comisión Interamericana reconoce “El matrimonio entre el 

hombre y la mujer para formar una familia, bajo los lineamientos de no 

discriminación establecido en organismos internacionales”.   

En ese sentido, por ejemplo, el concepto de composición familiar no es el 

mismo que hace unos años atrás, en la actualidad este concepto ha cambiado y 

ese cambio generan a nuevos derechos y obligaciones por los tanto, las normas 

jurídicas que nos gobiernan deben interpretarse sin dejar de lado el espíritu por 

la cual su creada. Al respecto, la norma constitucional en el artículo 4 reconoce 

la protección familiar y considera la familia como factor importante y fundamental 

de la sociedad, Asimismo el Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en 

el expediente 09332-2006-PA/TC reconoce distintos tipos de familia y todas 

tienen igual protección. 

Respecto al marco legal aplicable en la investigación debemos en primer 

orden debemos citar La Convención Americana de Derechos Humanos que el 

artículo 17  promueve la protección familiar; el artículo 2 y 4 la norma 

constitucional  hace referencia al derecho a la propiedad y la herencia, así como 

también a la protección familiar; la  Ley N° 26662 de competencia notarial regula 

los procedimientos de sucesión intestada en los artículos del 38 al 44; el Código 

Civil peruano que regula los proceso sucesorios en el libro IV; El nuevo código 

penal que tipifica los delitos contra la fe pública  en la modalidad de falsedad 

ideológica estipulado en el artículo 428.  

 

El ordenamiento jurídico como el conjunto de normas coercitivas que 

limitan, restringe, establecen derechos está enmarcado para el caso en concreto 

dentro del código civil y penal que regulan la conducta humana. 

Según Tafur (2008); señala que: “El marco conceptual son definiciones 

que formula el investigador para dar soporte teórico de su tema de investigación”. 

En tal sentido, corresponde en esta parte realizar algunas definiciones 

conceptuales con el propósito de fundamentar y alcanzar los objetivos 

planteados en la investigación.  
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Según Córdova (2017); señala que: “La sucesión es transmisión de 

derechos y obligaciones que se produce con la sustitución de algunos de los 

sujetos de la relación jurídica”. De los expresado por el autor toda sucesión 

implica la trasmisión de derecho y obligaciones, esta sucesión puede darse entre 

vivos o mortis causa, no obstante, en la sucesión mortis causa exige que el 

sucesor debe tener la calidad de heredero es decir no puede ser cualquier 

persona. 

 Para Fernández (2017); “La sucesión hereditaria es la transferencia de 

los bienes del causante a otras personas que le sobreviven, mediante la 

institución del testamento o designados por la ley de acuerdo a un grado de 

parentesco”. En efecto la sucesión hereditaria es el acto jurídico que puede 

llevarse a cabo de dos maneras, vía testamento o por sucesión intestada. 

 Respecto a la sucesión intestada el código civil peruano en el artículo 660 

señala que: “A la muerte de una persona la transmisión sucesoria es de pleno 

derecho”, sin embargo, no debemos olvidar que dicha trasmisión hereditaria no 

puede otorgarse a los legatarios, solo puede suceder al causante las personas 

que tengan algún grado de parentesco, así lo establece en artículo 816 del 

código civil respecto al orden sucesorio. Además, la misma norma en el artículo 

724 establece quienes son los llamados herederos forzosos y reconoce a los 

hijos y los demás descendientes, también reconoce a los padres y los demás 

ascendientes y por último al cónyuge.  

Con respecto al cónyuge Aguilar (2021); señala que:” El cónyuge es un 

heredero privilegiado de tercer orden porque concurre con los hijos y padres”, 

(p.197). El autor sostiene el cónyuge del causante es un heredero privilegiado 

sobre todo porque se le reconoce vocación hereditaria a pesar que no tiene 

parentesco con el causante, en este caso la fuente de la sucesión no está en el 

parentesco sino en la institución del matrimonio. Además, hereda una cuota igual 

a la de un hijo, así lo ha establecido el artículo 822 del código civil. Sin embargo, 

se debe precisar que la parte hereditaria del cónyuge es independiente de la 

liquidación de la sociedad de gananciales, así lo ha establecido el artículo 730 

del código civil.  
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Para Tarazona (2021); señala que: “La Ley 26662 es la norma que otorga 

facultades a los notarios para conocer asuntos de carácter no contenciosos 

como: rectificación de partida de nacimiento, adopción de personas, sucesiones 

intestadas entre otros”. Al respecto la Ley notarial señala los requisitos que se 

deben cumplir en los procedimientos de sucesión intestada contemplados en los 

artículos 38 al 44, entre estos requisitos se señala quienes tienen legitimidad 

para obrar, requisitos de la solicitud, la anotación preventiva, la publicidad, 

inclusión de otros herederos, acta de declaración de herederos y la inscripción 

de la sucesión intestada. 

El artículo 664 del código civil señala que: “La acción petitoria de herencia 

deberá accionarlo la persona que no tiene bienes y considera que le pertenecen, 

y va contra la persona que lo posee a título sucesorio”. La ley facultad al heredero 

preterido reclamar por vía judicial en un proceso de conocimiento los derechos 

que le fueron denegados de forma dolosa contra los herederos que lo posean. 

Asimismo, la casación 2442-2003, Huaura señala que, para iniciar una petición 

de herencia, la persona que demandante debe estar legitimada para reclamar 

dicho derecho. En consecuencia, el código civil peruano y la jurisprudencia han 

señalado que todo preterido tiene derecho a materializar su legado a través de 

una demanda de acción de petición hereditaria. 

 Según Torres (2021); señala que: “La acción reivindicatoria no prescribe, 

esta acción otorga protección al patrimonio hereditario, lo puede solicitar el 

propietario que no posee el bien, contra el poseedor que no es propietario, con 

la finalidad de restituir el bien” (p.128). En el mismo sentido, el código civil 

peruano en el artículo 665 señala que: “La acción reivindicatoria se interpone 

contra el tercero que adquiere los bienes hereditarios de la mala fe, a través de 

contratos a título oneroso celebrados por el tercero que tiene la posesión de la 

herencia”. Asimismo, la jurisprudencia en la casación N°. 2392–2017-Lima Sur 

señala que la reivindicación es un atributo del derecho de propiedad entendida 

como la pretensión real destinada a conseguir la restitución de la posesión del 

bien. 

Según Povis (2021); señala que: “En el dolo falsario no solo debe 

evaluarse la falta de verdad en el documento, sino que, es relevante que esa 



14 
 

mentira se refiera a un hecho que el documento deba probar, de modo que pueda 

resultar un perjuicio” (p. 363). Al respecto la jurisprudencia en la casación 421-

2022 Ancash señala que “El dolo falsario requiere de parte del agente activo el 

conocimiento de la falsedad del documento que emite”. 

El código penal peruano en el artículo 428 señala que: “Comete falsedad 

ideológica, el que inserta o hace insertar, en documento público declaraciones 

falsas, con la intención de emplearlo como si la declaración fuera verdadera, 

siempre que de su uso pueda resultar algún perjuicio”. Del mismo modo, la 

jurisprudencia en la casación 341-2021, Áncash señala que: “El delito de 

falsedad documental es un delito de peligro, no de lesión, que se consuma 

cuando se produce la alteración de la verdad, y no requiere que esa alteración 

haya producido sus efectos en el tráfico jurídico”. En la casación 702-2017, 

Ucayali señala que: “El agente no requiere que tenga alguna cualidad como 

funcionario o servidor público, independientemente de si los notarios tengan tal 

condición, las escrituras públicas constituyen documentos públicos”. De lo 

expresado por la doctrina jurisprudencial la falsedad ideológica es la comisión de 

un delito en la que se proporciona información falsa o se oculta información 

relevante en un documento público como una declaración, un informe o un 

certificado con el propósito de engañar e inducir a error a una autoridad o 

tercero.  

 

La jurisprudencia en la casación 1749-2018, Cañete señala que la omisión 

impropia está axiológicamente identificada con la realización de un tipo penal 

que describe una acción. En esa misma línea de idea en la casación 1563-2019, 

La Libertad señala que el código penal peruano en el artículo 13 que para la 

imputación objetiva se requiere que se cumpla dos presupuestos i) el agente 

tenga el deber jurídico de impedir un delito o crear un peligro inminente ii) que la 

omisión realizada se corresponda con la realización del tipo penal respectivo 

mediante un hacer. Es decir, la omisión impropia se refiere a la falta de acción 

de una persona cuando tiene la obligación de actuar para prevenir o evitar un 

daño o perjuicio a otra persona. Por lo tanto, es importante destacar que en los 

delitos de omisión por comisión son delitos de resultados.  
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III. METODOLOGÍA 

Según Coelho (2020); señala que: “La metodología de la investigación es 

una sucesión de instrucciones y técnicas que se deben aplicar de forma 

metódica y sistemática en la realización de un estudio”. En esa misma 

línea de idea Abreu (2014); citando a Calduch señala que el método en 

investigación es definido como “El conjunto de tareas, procedimientos y 

técnicas que deben emplearse para desarrollar trabajos de investigación” 

(p.197). De lo manifestado por los autores es importante establecer los 

procedimientos y técnicas a emplear para alcanzar los objetivos 

formulados en la introducción del trabajo de investigación y a partir de ello 

generar nuevos conocimientos.     

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

 

En base a los objetivos de la investigación, se va a determinar las 

consecuencias en la omisión dolosa de los herederos forzosos en los 

procesos de sucesión intestada notarial en Lima 2022. Hemos recurrido a 

plantear el enfoque cualitativo por cuanto es el más apropiado para 

describir y analizar el comportamiento de las categorías omisión dolosa y 

falsedad ideológica poniendo énfasis en describir si se afecta esta última 

categoría; para ello es necesario acudir a estudios realizados por 

investigadores, textos y artículos científicos, así como de especialistas, 

expertos con experiencia sobre el tema investigativo.   

Respecto al enfoque, la investigación cualitativa, es una 

investigación centrada en personas. Al respecto Cueto (2020); citando a 

Taylor, manifiesta que: “La investigación cualitativa tiene como finalidad 

la descripción e interpretación de la recopilación de datos, como lo 

expresado por los expertos, quienes se manifiestan de forma hablada y 

escrita”. 

En ese sentido, la investigación cualitativa buscará interpretar la 

situación de la realidad problemática, en ese sentido, la omisión dolosa 

del heredero preterido buscará comprender más que medir una 

problemática social por tal razón, es necesario darle una mirada más 
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profunda toda vez que aún no existe regulación sobre estos en la 

normativa nacional. 

 Sobre las investigaciones cualitativa Hernández (2018); señala 

que: “Las interpretaciones de los participantes y del investigador definen 

la realidad”. En ese sentido, en nuestra investigación vamos a profundizar 

sobre la omisión dolosa de los preteridos y si esta acción tipifica como 

delito de falsedad ideológica, además realizaremos un análisis profundo 

de los puntos de vista de expertos que nos permitirán realizar algunas 

interpretaciones. En ese sentido, Mora (2022); señala que: “La 

investigación cualitativa recoge los aportes completos de los 

participantes, para proceder luego a interpretarlos y analizarlos” (p.412). 

Con respecto a este punto si bien el tema materia de estudio ha 

sido abordado en algunos trabajos de investigación a nivel nacional, son 

pocas las investigaciones en las que se ha profundizado sobre la omisión 

dolosa en los procesos de sucesión intestada notarial, de igual manera la 

doctrina y legislación no se han ocupado mucho del tema, por lo tanto, ha 

sido poco tratado o estudiado.  

Para Gómez y Nery (2019); “La investigación cualitativa busca interpretar 

la realidad social, desde la mirada de los participantes, con el objeto de 

darle sentido y transformar su realidad” (p.86). Justamente en nuestro 

trabajo analizaremos la realidad sobre la omisión dolosa de los herederos 

forzosos en los procesos de sucesión intestada notarial considerando el 

marco legal, diversas fuentes documentales, fuentes normativas y la 

opinión de expertos para poder comprender si se afecta el derecho a la 

herencia. 

Respecto al tipo de investigación Álvarez (2020); sostiene que: “La 

investigación básica se orienta a obtener nuevos conocimientos de forma 

ordenada y estructurada, con el objetivo de aumentar el conocimiento de 

una realidad concreta”. Por otra parte, Gabriel (2017); señala que: “La 

investigación básica, se caracteriza porque parte de un marco teórico; 

formula o modifica nuevas teorías, incrementa el conocimiento científico”. 

Por último, Nicomedes (2018); indica que: “La finalidad de la investigación 

básica es descubrir nuevos conocimientos”. 
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En ese sentido, el presente trabajo de investigación es de tipo 

básico, toda vez que, la investigación pretende aportar conocimiento 

respecto de los procesos de sucesión intestada notarial con la finalidad 

de sancionar toda conducta de omisión dolosa que tenga la intensión de 

excluir a otros sucesores, es decir, este tipo de investigación conduce a 

la búsqueda de nuevos conocimientos, por lo tanto, resulta relevante su 

análisis y sentar las bases para su estudio en futuras investigaciones. En 

ese sentido, no se pretende darle una aplicación práctica, por lo contrario, 

limitarnos a describir si la omisión dolosa del preterido tipifica como 

falsedad ideológica toda vez que, a simple vista se podría inferir que la 

omisión dolosa si tipifica como falsedad ideológica. 

Respecto al diseño de investigación en el presente trabajo 

corresponde a la teoría fundamentada el cual es un método de 

investigación ubicado dentro del enfoque cualitativo. Restrepo y Espriella 

(2020); sostiene que: “La teoría fundamentada busca generar conceptos 

y teorías que amparan su fundamento en los datos obtenidos, es un 

método de rango mediano basado en procesos inductivos” (p.128). 

  En consecuencia, dado que en este trabajo se buscó probar los 

supuestos planteados para determinar si se afecta el derecho del 

preterido en los procesos de sucesión intestada notarial, al comprobar 

dicho supuesto se estaría reafirmando tal aseveración y permitirá una 

mejor compresión del tema investigado. Asimismo, Gómez y Nery (2019); 

sostiene que: “El propósito de la teoría fundamentada es construir teorías, 

conceptos a partir de los datos recolectados, y no de supuestos de 

investigaciones previas o de marcos teóricos ya existentes” (p.95). De 

acuerdo con lo expresado por el autor, se buscará describir, comprender 

e interpretar las diversas opiniones de profesionales con el objetivo de dar 

alternativas de solución al problema planteado.  

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

Según Córdova et al (2023); señala que: “En la investigación cualitativa 

se realiza interpretación de los hallazgos, por lo tanto, no se aferra a 
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variables, por lo contrario, se descompone el problema y los objetivos en 

categorías conceptuales”. Por lo tanto, las categorías y subcategorías son 

relevantes para el análisis e interpretación de los resultados, toda vez que, 

permiten una clasificación sistemática y coherente para sustentar la 

investigación. En esa misma línea de idea Palacios y Cortez (2023); 

sostiene que: “En el desarrollo de las investigaciones cualitativas se debe 

formular la categoría y sub categoría a fin de orientar una adecuada 

sistematización de la información” (p.163). Es entonces idóneo indicar que 

la categorización es la agrupación de conceptos con el fin de asignarles 

un contenido claro y preciso que permita clasificar, analizar y teorizar 

dichas unidades temáticas. 

 

Por lo tanto, para el desarrollo de la investigación se consideraron 

categorías y subcategorías que constituyen los elementos esenciales de 

la investigación, debido a que su desarrollo permitirá analizar y discutir 

respecto a la problemática planteada. En la primera categoría se discutirá 

respecto a la sucesión intestada vía notarial del cual se desprende 

algunas sub categorías como: Los presupuestos de la norma Notarial Ley 

26662, la acción petitoria y reivindicatoria. Como segunda categoría se 

desarrollará la omisión dolosa donde analizaremos las subcategorías 

como la tipicidad objetiva, tipicidad subjetiva. y la falsedad ideológica. 

3.3 Escenario de estudio 

El escenario de estudio hace referencia al lugar donde se realizará la 

investigación, en ese sentido, la investigación se desarrollará en la ciudad 

de Lima Metropolitana, respecto a su ubicación geográficamente Lopéz 

(2020); señala que: “Lima Metropolitana es la capital del Perú y se ubica 

en la costa central”. Asimismo, el Instituto de Estadística e Informática 

señala que tiene una población de 5 millones 93 mil habitantes, Por lo 

tanto, se llevarán a cabo entrevistas y se realizarán análisis de fuentes 

documentales en bases de datos digitales, bibliotecas virtuales y 

materiales impresos en físico sobre este escenario. 
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3.4. Participantes 

Según Arias et al, (2016); señala que “Los participantes se deben 

identificar tomando en cuenta los objetivos planteados en la 

investigación”. En ese sentido, la elección de los participantes se 

determinó por conveniencia, pero siempre tomando en cuenta los 

objetivos generales y específicos formulados en la investigación. De modo 

similar Salas (2020); señala que: “En la investigación de enfoque 

cualitativo las muestras son no probabilística, es decir, la selección de la 

muestra responde más a el juicio y la conveniencia del investigador”. Es 

de la misma opinión Martinez (2018); que señala que: “La muestra 

cualitativa es siempre una muestra intencional, los participantes serán 

elegidos tomando en cuenta los objetivos de la investigación” (p.8).  

  De los aportes antes descritos la investigación contará con la 

participación de 6 abogados quienes nos brindarán información relevante 

de tal forma que pueda analizarse, interpretarse y contribuir a la solución 

de la problemática planteada en la investigación.  

En cuanto a los criterios de exclusión se tuvo que descartar a los 

abogados expertos de las ramas jurídicas distintas al derecho civil y 

derecho penal, esto a partir de considerar que, si bien, son conocedores 

de algunas instituciones de estas ramas del derecho, su mismo quehacer 

diario no les permite profundizar en temas relacionados a sucesión 

intestada y falsedad ideológica.  

En lo que concierne a los criterios de inclusión, se optó por elegir 

abogados especialistas en derecho de civil y derecho penal, con una 

trayectoria reconocida, teniendo en consideración que son los 

profesionales idóneos para ser entrevistados, toda vez que el ejercicio de 

su profesión les permite tener una visión amplia y clara sobre el tema 

objeto de estudio en la presente investigación. 
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Tabla 1 

Inclusión de participantes. 

 
Nombres y apellidos 

 
Profesión y grado 

académico 

 
Institución en 

que labora 

Años de 
experiencia 

Villacrez Mestanza, Ney 
Alejandro 

Abogado Ministerio Público 9  

Chuquiruna Atencia, 
Liliam Patricia 

Abogada Ministerio Público 9  

Charaja Coata, Paola 
Vanessa 

Abogada Ministerio Público 12  

Fiestas Vásquez Juan 
José 

Abogado Ministerio Público 11  

Ladrón de Guevara, 
Samuel Elí 

Abogado Ministerio Público 12  

Lluen Espino, Claudia Abogada Ministerio Público 16  

 3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Según Sánchez (2022); señala que: “Las técnicas de recopilación 

de datos autoriza al investigador a la obtención información oportuna para 

brindar una respuesta a su pregunta de investigación” (p.38). Tomando 

en cuenta lo expresado por el autor las técnicas que se aplicarán en la 

investigación serán las entrevistas, las técnicas de análisis documental 

doctrinal, plasmadas en libros, artículos, revistas especializadas y análisis 

documental jurisprudencial, plasmadas en pronunciamientos 

jurisprudenciales sobre el tema de estudio. 

Asimismo, para Piza, Amaiquema y Beltrán (2019); señala que: “La 

entrevista tiene como finalidad realizar preguntas, escuchar y anotar la 

información vertida por el entrevistado, las preguntas deben ser abiertas 

y los entrevistados deberán responder en base a su experiencia”. De lo 

expresado por el autor la entrevista permitirá recolectar información 

relevante para la investigación. 

Según Saras (2023); señala que: “Los instrumentos deben 

formularse en atención a los objetivos específicos de la investigación, para 

garantizar la relación entre las categorías” (p.8). En ese sentido, los 

instrumentos que se utilizarán son: la guía de entrevista, la guía doctrinal 
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y la guía jurisprudencial, en cuanto a la guía de entrevista estará 

formulada por 10 ítems que se relacionan con los objetivos generales y 

específicos de la investigación. Por otra parte, la validez de la guía de 

entrevista estará a cargo de tres expertos de amplia experiencia con la 

finalidad de dar confiabilidad al instrumento.  

 

Tabla 2 

  Validación de la guía entrevista por juicio de expertos. 

Listado de expertos Especialidad 

Mg. Alfaro Galindo, Mercedes  Derecho Penal 

Mg. Chuquiruna Atencia; Liliam Derecho Penal 

Mg. Fiestas Vásquez, Juan José Derecho Penal 

Notas: 1) Dr: experto; Mg.: magíster 4) Formatos de validación de instrumento en anexos.  

3.6. Procedimiento 

Según Piza et al, (2019); señalan que: “El investigador cualitativo deberá 

realizar un conjunto de procedimientos que engloban diferentes técnicas 

para analizar y recolectar datos y llegar a la obtención de resultados y la 

verificación de las conclusiones”. De lo expresado por el autor la 

investigación empezará con la observación de una realidad problemática 

en el ámbito jurídico, luego se procederá al planteamiento del problema 

de investigación; la formulación de objetivos y posteriormente a la 

recolección de información, a partir de las entrevistas y análisis 

documental doctrinal y jurisprudencial. 

Para el logro de los objetivos, se ha formulado categorías y 

subcategorías, esta información será contrastada con los resultados que 

se obtendrán en la investigación. Asimismo, para la recolección de 

información se deberá elaborar instrumentos como: La guía de entrevistas 

y la guía de revisión documental, guía que será aplicada a los 

participantes de la investigación. Finalmente, se realizará la fase de 

contrastación, comparación y análisis de la información para llegar a las 

conclusiones y discusión de los hallazgos encontrados en la investigación. 
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3.7 Rigor científico 

El rigor científico en la investigación cualitativa, es el medio que permitirá 

otorgar confianza a las conclusiones de nuestra investigación, en ese 

sentido el proyecto de investigación estará determinado por directrices 

que tiene como finalidad responder a los criterios de confiabilidad y validez 

al respecto Aráoz y Pinto (2021); citando a Colosi señala que: “La validez 

es la aproximación a la verdad o falsedad de las conclusiones mientras 

que la confiabilidad es la consistencia que tiene el instrumento”. 

Asimismo, Hernández y Mendoza (2018); sostiene que: “El rigor científico 

está referido a los aspectos, dependencia, credibilidad, confirmabilidad y 

transferibilidad”. En esa misma línea de ideas Osorio (2019); señala que: 

“La investigación cualitativa debe cumplir con los criterios de credibilidad, 

transferibilidad, dependencia, confirmación”.  

De lo expresado por los autores el rigor científico otorga 

credibilidad y confianza a la investigación toda vez que permite 

profundizar en el tema estudiado partiendo del conocimiento y las 

experiencias de los investigadores y la fiabilidad de las técnicas utilizadas 

en la recolección de los datos, así como en los sujetos que proporcionan 

tales datos.  

Por lo tanto, para conseguir la credibilidad de nuestras 

conclusiones, se deberá emplear estrategias como la triangulación de 

datos, es decir, se deberá considerar similitudes y diferencias entre 

diversas fuentes de información, teniendo en cuenta que las 

interpretaciones sean las correctas. Asimismo, investigación, contará con 

una guía de entrevista en la cual se plasmará las preguntas relacionadas 

con los objetivos de la investigación, lo que permitirá a los participantes 

responder de forma clara sus puntos de vista en relación al tema de 

Investigación. 

Respecto a la transferibilidad, las conclusiones de la investigación 

deberán ser aplicables a otras situaciones en condiciones específicas. Al 

respecto Rojas y Osorio (2017); sostienen que: “Son los lectores quienes 

van a determinar si se pueden transferir los hallazgos a un contexto 

diferente” (p.68). En ese sentido, la investigación buscará proporcionar 
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mayor conocimiento con el propósito de ampliar los resultados en futuras 

investigaciones.   

Respecto a la dependencia hace referencia a la solidez y 

estabilidad de la investigación. Espinoza (2020); señala que: “La 

consistencia se refiere a la estabilidad de los resultados, esta estabilidad 

no está asegurada” (p.106). Para lograr la consistencia se empleará 

procedimientos como la triangulación de datos, es decir vamos a 

comparar las respuestas obtenidas. De la misma manera, se realizará con 

las fuentes documentales jurisprudenciales y doctrinales encontradas en 

la investigación. 

Por último, la confirmabilidad está relacionado con la credibilidad, 

en tal sentido, se debe demostrar que se ha minimizado los sesgos del 

investigador. Para Espinoza (2020); señala que “La confirmabilidad 

consiste en la veracidad de las descripciones como garante de los 

resultados” (p.107). De lo mencionado por el autor, los datos obtenidos en 

la investigación a través de técnicas e instrumentos serán corroborados 

lo que permitirá establecer una correspondencia entre los datos obtenidos 

y las interpretaciones realizadas.   

3.8 Método de análisis de la información 

En las investigaciones cualitativas, el método de análisis de la información 

se basa en la compresión e interpretación de los datos recolectados en 

lugar de utilizar técnicas estadísticas para generalizar los resultados; 

existen una gran variedad de métodos de análisis de datos entre ellos, el 

análisis hermenéutico y sistemático. Al respecto Fuster (2109); señala 

que: “Este método tiene como propósito la descripción e interpretación de 

la experiencia vivida por el agente”. De lo expresado por el autor, este 

método resulta ser el más adecuado para interpretar los resultados de la 

investigación, toda vez que, se busca interpretar y comprender los 

hallazgos obtenidos en las entrevistas que se realizaran a los 

participantes en la investigación. 
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Según Quintana y Hermida (2019); señala que: “La hermenéutica 

es el estudio de la comprensión e interpretación de textos”. En ese 

sentido, este método permitirá describir y dar una interpretación a los 

hallazgos recopilados en la guía de análisis documental jurisprudencial 

como doctrinal. Por otra parte, el enfoque sistemático es una 

característica importante del método hermenéutico, toda vez que, sigue 

un proceso riguroso y estructurado en la interpretación y comprensión de 

textos. 

Para Sáenz (2018); señala que: “El procedimiento sistemático 

admite el estudio de un objeto, dentro de una estructura complicada donde 

se unen diferentes subsistemas que interactúan entre sí”. De lo expresado 

por el autor concluimos que este método permite el estudio de un tema 

dentro de una organización o estructura. Por lo tanto, el método 

sistemático nos ayudará en la interpretación de normas jurídicas como los 

pronunciamientos jurisprudenciales analizados en las guías 

documentales. 

De lo expresado por los autores concluimos que el método 

hermenéutico sistemático busca aplicar un enfoque riguroso y 

estructurado en la interpretación hermenéutica para garantizar la 

coherencia y la consistencia en el análisis de los resultados los mismo 

que, deberán guardar relación con los supuestos generales y específicos 

formulados en la investigación.   

 

3.9  Aspectos éticos 

El desarrollo deberá tener como eje transversal, los principios éticos tales 

como: beneficencia, no maleficencia, autonomía y justicia. En ese sentido, 

Loaiza y Heredia (2017); señala que: “La ética es un elemento central en 

el desarrollo de los estudios investigación, deberá estar presente desde 

la introducción hasta la socialización de los resultados”  
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Para Falconí (2017); señala que: “El principio de beneficencia en la 

investigación científica, deberá estar orientada al bienestar de la sociedad 

en general, y el bienestar no podrá justificar un trato inhumano”. En ese 

sentido, la investigación buscará socializar sus resultados con la finalidad 

de dotar de seguridad jurídica en beneficio a todas las personas que 

tienen vocación hereditaria.  

Falconí (2017); sostiene que: “La no maleficencia como principio 

ético tiene la finalidad de no generar intencionalmente daño a los 

beneficiarios de la investigación” (pág. 9). En el caso concreto del 

heredero preterido, la investigación a través de fuentes jurídicas y el 

recojo de información que se obtendrá de los participantes analizará la 

falencia de la norma con finalidad de tutelar los derechos patrimoniales 

del preterido reconocidos en la Constitución Política del Estado. 

Según Loaiza y Heredia (2017); señala que: “El principio de 

autonomía se concretará con el consentimiento informado libre y 

espontáneo de los participantes en la investigación”. Al respecto, durante 

el proceso de recojo de información se les otorgará a los participantes un 

documento informándoles que su participación es libre y de interés 

estrictamente académico. 

Según Loaiza y Heredia (2017) señala que: “El principio de justicia 

tiene por finalidad tutelar el derecho que tienen los participantes de 

beneficiarse de los resultados de la investigación” (p.60). Los resultados 

de la investigación deberán estar dirigidas a los herederos preteridos que 

por ineficacia de la norma notarial deberán iniciar un proceso de petición 

de herencia ante los juzgados vía proceso de conocimiento.  

Por lo expuesto, los principios éticos son importantes en el 

desarrollo de la investigación y deberán ser los ejes transversales que 

orienten a sus resultados. Adicionalmente, la investigación se rige 

conforme a la guía de elaboración de trabajos conducentes a grados y 

títulos, aprobada mediante Resolución del Vicerrectorado de 

Investigación 062-2023-VI-UCV. 
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IV RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

Según Aceituno et al. (2021); señala que: “Los hallazgos obtenidos deben 

plasmarse en la investigación e interpretarse, tomando en cuenta 

nuestros referentes previos” (p.66). La misma postura sostiene 

Hernández (2023); quien sostiene que: “En esta etapa se debe proceder 

al análisis de resultados, en relación con las bases teóricas establecidas, 

los criterios del autor y los de otros autores” (p.61). De lo manifestado por 

los autores la interpretación de los hallazgos se debe realizar tomando en 

cuenta los objetivos planteados en la investigación, las teorías y los 

antecedentes. 

De la misma forma, se analizó los datos recopilados por medio de 

la guía de entrevista, está información recoge las máximas de la 

experiencia de los expertos en la ciencia del derecho, dicha información 

fue contrastada aplicando la técnica de la triangulación (ver anexo), los 

resultados obtenidos fueron comparados con los diferentes autores 

citados en los antecedentes teniendo en cuenta los objetivos generales y 

específicos. 

En ese sentido, objetivo general pretende determinar cuáles son 

las consecuencias en la omisión dolosa de los herederos forzosos en los 

procesos de sucesión intestada notarial, al respecto se formuló la 

siguiente pregunta ¿El artículo 39 de la ley notarial N°26662 contribuye a 

la omisión dolosa de herederos forzosos?, el experto Villacrez Mestanza 

señaló que la ley notarial si contribuye, con la omisión dolosa, toda vez 

que la ley no exige al solicitante realizar una declaración jurada para saber 

de quienes son los herederos forzosos. Asimismo, la experta Chuquiruna 

Atencia del Ministerio Público del Callao manifiesta que el artículo 39 de 

la ley notarial deja abierta la posibilidad que se vulnere los derechos 

sucesorios de los coherederos, en tal sentido, la mala fe del solicitante 

podría ser posible de una denuncia penal por el delito de falsedad 

ideológica. La experta Charaja Coata señala que la norma debe 

interpretarse conforme el principio de legalidad y se debe presumir 

siempre la buena fe de los ciudadanos, en tal sentido la ley notarial cumple 

con su función.  
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Por otra parte, el experto Fiestas Vásquez considera que la norma notarial 

contribuye de manera significativa en el delito de Falsedad Ideológica 

debido que la norma no exige al solicitante de la sucesión intestada 

declarar a todos sus coherederos. Para el experto Ladrón de Guevara la 

norma notarial no exige al solicitante nombrar a todos los herederos del 

causante en los procedimientos de sucesión intestada notarial, en ese 

sentido, se estaría cumpliendo el principio de legalidad de la norma. Sin 

embargo, la experta Lluen Espino considera que no guarda relación 

directa con la omisión dolosa de herederos forzosos empero reconoce 

que, si existe casos donde los herederos forzosos excluyen a sus 

coherederos, no obstante, existe normas legales que van a tutelar al 

sucesor preterido. 

Respecto a la pregunta ¿Qué acciones podría realizar los 

herederos excluidos en una sucesión intestada notarial? El experto 

Villacrez Mestanza señala que el sucesor preterido puede solicitar 

incorporación al procedimiento de sucesión intestada como también 

oponerse, de lo contrario accionar petición de herencia sede judicial, en 

la misma postura la experta Chuquiruna Atencia manifiesta que, si los 

herederos forzosos manifiestan oposición, el notario debe cancelar 

inmediatamente todo lo actuado y remitirlo al juzgado correspondiente, 

bajo responsabilidad (ley 26662, artículo 6), la acción petitoria de herencia 

es otra vía que tiene el preterido para solicitar la restitución de los bienes 

o derechos que conforman la herencia. En esa misma línea de ideas la 

experta Charaja Coata coincide con sus pares en que las acciones a 

realizar son la oposición y la petición de herencia en la vía civil al amparo 

del artículo 644 del código civil, demás sostiene que es posible accionar 

penalmente por el delito de falsedad ideológica conforme lo establece la 

casación 1722-2018-PUNO, dicha postura la confirma el experto Fiestas 

Vásquez al sostener que es posible una denuncia penal al sucesor que 

de manera dolosa excluyó a su coheredero y recalcó que se debe tomar 

en cuenta del plazo de  que otorga ley notarial para concurrir en el proceso 

de sucesión intestada, de encontrarse dentro del plazo el preterido debe 

ser incluido dentro del proceso.  Para el experto Ladrón de Guevara la 

omisión dolosa debe ser motivo una denuncia penal, toda vez que la 
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acción desarrollada por agente está tipificada como un delito de falsedad 

ideológica en el artículo 428 del código penal. Sin embargo, la experta 

Lluen Espino considera que solo es viable la nulidad de dicho acto y 

solicitar la petición de herencia invocando al artículo 664 del código civil, 

asimismo recomienda interponer una medida cautelar para proteger los 

bienes y derechos del preterido. 

A la pregunta ¿Si la acción petitoria de herencia debiera ventilarse 

al amparo de la ley notarial? El experto Villacrez Mestanza considera que 

si, porque la carga procesal hace que los procesos tengan un peligro 

latente en la demora, esto puede conllevar a que, el heredero que 

dolosamente se ha declarado heredero único pueda enajenar los bienes 

que dejó el causante. Asimismo, la experta Chuquiruna Atencia sostiene 

que sí, ya que lo más factible y por temas de celeridad debería ser resuelto 

en vía notarial y así evitar la carga procesal en la vía judicial. Por su parte 

el experto Fiestas Vásquez mantiene la misma postura que los otros 

entrevistados, pero, aclara que es necesario revestir de mayores 

requisitos la apertura de una sucesión intestada y ampliar las facultades 

de los notarios, para el experto Ladrón de Guevara la acción de petición 

de herencia también debería ventilarse en la vía notarial cumpliéndose 

con los principios de inmediación y celeridad procesal, por último, la 

experta Lluen Espino agrega que, disminuiría  la carga procesal en las 

judicaturas, no se afectaría el principio de economía y celeridad procesal. 

A la pregunta ¿Si, la acción reivindicatoria de bienes hereditarios 

debiera ventilarse al amparo de la ley notarial en el caso del heredero 

aparente? El experto Villacrez Mestanza señala que no es posible, toda 

vez que existen medios probatorios que necesitan ser actuados en el 

proceso, y estaríamos dando una potestad al notario de realizar actos que 

solo le competen al ámbito judicial. Por otra parte, la experta Chuquiruna 

Atencia sostiene que en casos puntuales donde se evidencia la mala fe 

del heredero que se declara único sucesor de los bienes del causante a 

sabiendas que no es, con el propósito de despojar a su coheredero podría 

ventilarse en la vía notarial. Reafirma esta idea la experta Charaja Coata 

quién señala que si el derecho estuviera debidamente acreditado y no se 

requiere más actuaciones probatorias es posible llevar este proceso vía 
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notarial, de la misma manera el experto Fiestas Vásquez sostiene que 

bajo el principio de igual razón igual derecho, es posible que la acción 

reivindicatoria pueda ventilarse en vía notarial, agrega que si la actuación 

notarial permite declarar heredero a una persona, excluyendo a otros 

herederos en la misma vía debiera debe permitirse su reivindicación, sin 

embargo, para el experto Ladrón de Guevara la reivindicación tiene que 

ser tratado en un proceso de conocimiento por las actuaciones probatoria 

que requiere y no sería adecuado el nivel notarial, la experta Lluen Espino 

considera que de ampliarse las facultades notariales si sería posible, 

además se lograría reducir la carga  y la economía procesal en los 

juzgados. 

A la pregunta ¿Cuál sería la solución jurídica que se podría dar 

para evitar estas consecuencias? Para el experto Villacrez Mestanza se 

debería extender los efectos de la acción reivindicatoria para que sean 

dirigidos contra los coherederos, la experta Chuquiruna Atencia señala 

que debe otorgar facultad a los notarios para que puedan resolver estos 

casos que día a día van en aumento, asimismo sugiere la modificatoria en 

la ley N° 26662 y por último imponer penas más drásticas, para acabar 

con la vulneración de este derecho constitucional reconocido en el artículo 

2 inciso 16 como es el derecho a la herencia, comparte esta postura el 

experto Fiestas Vásquez quien reconoce que la ley notarial presenta 

vacíos legales que permite que los solicitantes de una sucesión intestada 

notarial excluir a otros herederos de la masa hereditaria, el mismo 

razonamiento jurídico comparte la experta Charaja Coata, por otro lado, 

el experto Ladrón de Guevara  agrega que, se debe incluir en el artículo 

39 de la ley notarial, que sí el solicitante conoce a otros herederos debe 

obligatoriamente identificarlo bajo responsabilidad penal. 

 

De acuerdo con el objetivo general planteado en la investigación 

se consideró determinar las consecuencias en la omisión dolosa de los 

herederos forzosos en los procesos de sucesión intestada notarial en 

Lima 2022, en base a ello se estudió la actuación notarial en casos de 

herederos preteridos en la sucesión intestada en el Perú, concepción de 
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Córdova (2020); quien señaló que el trámite unilateral de la sucesión 

intestada, trae como consecuencia en la exclusión de otros herederos”. 

En los resultados encontrados en la presente investigación se 

observó que efectivamente omisión dolosa de los herederos forzosos en 

los procedimientos de sucesión intestada notarial tiene como 

consecuencia excluir a otros herederos que tiene la misma vocación 

hereditaria, con la intensión de ser declarado heredero único y poder 

enajenar el patrimonio del causante. 

Los resultados de la presenta investigación coinciden con los 

obtenidos por Sánchez (2021); quien sostiene que la Ley notarial 26662 

en su artículo 39 presenta vacíos legales que van a crear inseguridad 

jurídica al permitir que cualquier persona con vocación hereditaria inicie 

un procedimiento de sucesión intestada. 

Los antecedentes planteados en la investigación tienen 

coincidencias con los resultados; se evidencia que la Ley notarial 26662 

en su artículo 39 respecto a los requisitos para iniciar el procedimiento de 

sucesión intestada no brinda seguridad jurídica, debido a que, no obliga 

al solicitante declarar a todos los herederos.            

 

Respeto al primer objetivo específico, la investigación busca 

determinar de qué forma los procesos de sucesión intestada notarial 

vulneran los derechos sucesorios del preterido para cual se platearon las 

siguientes preguntas ¿Se debe dar mayores competencias de los notarios 

con el objetivo tutelar los derechos sucesorios de los herederos 

preteridos? El experto Villacrez Mestanza considera que se debe 

otorgarse mayores facultades a los notarios, toda vez que, el medio 

probatorio esta dado por el acta de nacimiento emitido por la RENIEC o 

en algunos casos por la municipalidad y dichos medios probatorios no 

ameritan mayor evaluación probatoria, la experta Chuquiruna Atencia 

afirma lo mismo y agrega que en este tipo de proceso de sucesión 

intestada notarial, deja abierta la posibilidad que se actúe de mala fe, 

vulnerando los derechos sucesorios de muchas personas, en tal sentido, 

se hace necesario legislar sobre este vació legal que presenta la norma 

notarial, para el experto Fiestas Vásquez  legislar sobre la competencia 
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notarial y otórgales mayores facultades para tutelar derechos sucesorios 

permitirá reducir la exclusión dolosa de otros sucesores, asimismo, el 

experto Ladrón de Guevara considera una posibilidad el otorgar mayor 

facultades a los notarios finalmente la experta Lluen Espino señaló que 

ésta posibilidad permitirá disminuir la carga procesal, tanto de las fiscalías 

como de los juzgados. 

 

Respecto a la pregunta ¿Se debería solicitar de un certificado de 

parentesco dentro de los requisitos de sucesión intestada notarial? El 

experto Villacrez Mestanza sostiene que no, sin embargo, una declaración 

jurada a los herederos que dolosamente pretende excluir a otros 

coherederos permitirá imputar acusación penal por falsedad ideológica, 

por su parte la experta Chuquiruna Atencia considera que tanto el 

certificado de parentesco como la declaración jurada pueden 

complementarse para tutelar derechos hereditarios, el experto Fiestas 

Vásquez  señala que efectivamente debería ser un requisito esencial para 

tramitar una inscripción de sucesión intestada notarial, agrega que en la 

praxis cuando las personas son investigadas penalmente, tiene como 

estrategia que las notarías no le exige declarar la existencia de otros 

herederos forzosos, que las notaria no les explico bien los procedimientos, 

son estos los problemas que se observa dentro de una investigación por 

falsedad ideológica, el experto Ladrón de Guevara afirma que el 

certificado podría ser una alternativa interesante, sin embargo, para la 

experta Lluen Espino  considera que no es necesario tal documento. 

 

A la pregunta ¿Por qué la ley de competencia notarial no permite 

tramitar al preterido el reconocimiento de herencia mediante una sucesión 

intestada notarial? Para el experto Villacrez Mestanza sostiene que la ley 

notarial contempla un plazo para concurrir, vencido el plazo solo le queda 

accionar por medio de la vía judicial a través de una demanda de petición 

de herencia, además los notarios solo están facultados para legitimar 

asuntos no contenciosos, lo mismo sostiene la experta Chuquiruna 

Atencia y agrega que, tanto las demandas de petición de herencia y 

reivindicación en nuestra legislación se deben tramitar en la vía civil, por 
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lo contrario, la vía notarial no tiene competencia para ello, La experta  

Charaja Coata manifiesta que, la vía notarial no tiene competencia para 

pronunciarse sobre asuntos contenciosos y todo conflicto debe ser 

esclarecido y probado en instancia judicial. El experto Fiestas Vásquez 

indica que la ley notaria fue dada en razones de la buena fe que se espera 

de los solicitantes, por tal razón, los notarios no podrían resolver este tipo 

de demanda como es la petición de herencia, para el experto Ladrón de 

Guevara este tipo de demanda deben resolverse dentro de un proceso 

cognoscitivo contencioso, lo cual no está diseñado al ámbito notarial. 

De acuerdo con el objetivo específico 1 se consideró determinar de 

qué forma los procesos de sucesión intestada notarial vulneran los 

derechos sucesorios del preterido, en base a ello se estudió los vacíos del 

derecho civil en la división y partición de la masa hereditarios en la 

sucesión intestada, concepción de Ochoa (2017), quién señaló que, es 

obligatorio solicitar los datos de filiación certificados por el registro civil del 

causante, para que se pueda verificar a quien le corresponde el mejor 

derecho a heredar. 

En los resultados encontrados se observó que el procedimiento de 

sucesión intestada notarial es un acto declarativo, cualquier persona 

puede iniciar este procedimiento lo único que deberá probar es el 

entroncamiento que tiene con el causante; en este procedimiento no se 

toma en cuenta grado de filiación, tampoco la existencia de otros 

herederos forzosos; en la práctica jurídica el preterido deberá iniciar una 

demanda de petición de herencia o reivindicación ante órgano 

jurisdiccional para materializar su derecho hereditario. Asimismo, se 

encontró viable la posibilidad de rectificar las actas de sucesión intestada 

vía notarial en los casos de omisión de herederos forzosos, toda vez que 

las partes, interesadas estén de acuerdo. 

Los resultados de la presente investigación coinciden con lo 

obtenido por Fernández (2022); quien encontró viable incorporar a los 

herederos excluidos del procedimiento de sucesión intestada notarial 

previa rectificación de actas notariales, en aplicación del principio del 

consentimiento unánime, es decir acuerdo entre las partes.  
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Los antecedentes planteados en la investigación tienen 

coincidencias con los resultados; evidencian que los procedimientos de 

sucesión intestadas vía notarial no otorgan seguridad jurídica, debido a 

que, es un acto declarativo que permite que cualquier persona con 

vocación hereditaria, sin tomar en cuenta el orden sucesorio y la 

existencia de otros herederos forzosos puedan ser declarados heredes 

únicos; por otra parte, al heredero preterido para materializar su derecho 

hereditario solo que queda accionar por la vía civil a través de una 

demanda de petición de herencia.                             

          

Respecto al segundo objetivo específico planteado en la 

investigación se consideró. Determinar de qué forma la omisión dolosa de 

los herederos forzosos tienen responsabilidad penal para cual se realizó 

las siguientes preguntas, ¿En los procedimientos de sucesión intestada, 

el solicitante está obligado a declarar a todos los causantes?  Para el 

experto Villacrez Mestanza si debería declarar a todos los herederos, 

todos tienen el derecho de concurrir a la masa hereditaria y recibir en 

partes iguales lo dejado por el causante. Para la experta Chuquiruna 

Atencia el derecho de herencia debe recaer y beneficiar a todos los 

herederos. Y si se tuviera que excluir a un heredero forzoso, tendría que 

ser declarado indigno proveniente de una decisión judicial. Asimismo, la 

experta Charaja Coata manifiesta que, el derecho a la herencia es un 

derecho constitucional en tal medida, el heredero que solicita la sucesión 

intestada debería estar obligado a declarar a todos sus herederos y no 

actuar de mala fe, el experto Fiestas Vásquez señala que deberían estar 

obligados a presentar una declaración jurada, ya que en la práctica 

cuando se apertura un proceso de falsedad ideológica, la estrategia de la 

defensa técnica es siempre no está obligado a declarar que conozca a 

otros sucesores, el experto Ladrón de Guevara también sostiene lo misma 

opinión, se debería presentar una declaración jurada.  

A la pregunta ¿La inscripción en los registros públicos, de una 

declaratoria de heredero en función a la omisión dolosa constituye 

falsedad ideológica? Para el experto Villacrez Mestanza la conducta 

omisiva insertado en una declaración jurada constituiría declaraciones 
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falsas con el objeto de beneficiarse de la masa hereditaria y obtener un 

beneficio de mala fe, para la experta Chuquiruna Atencia la falsedad 

ideológica consiste en la falta de la verdad o insertar declaraciones falsas 

en tal sentido, el heredero que omite dolosamente a su coheredero 

debería imputársele responsabilidad penal. Para el experto Fiestas 

Vásquez si existe responsabilidad penal para el heredero que excluye a 

su coheredero de forma dolosa, por lo tanto, insertar información falsa en 

un documento público, que causa perjuicio a los demás herederos y afecta 

la fe pública, en ese sentido configura el delito de falsedad ideológica,  

Del análisis de los resultados obtenidos los expertos coincidieron 

que la omisión dolosa de los herederos forzosos puede ser tipificada como 

delito de falsedad ideológica toda vez que en sede notarial se le exija una 

declaración jurada donde manifieste ser el único heredero del causante 

desconociendo a sus coherederos con la intensión de excluirlos de la 

masa hereditaria. 

De acuerdo con el objetivo específico 2 se consideró determinar de 

qué forma la omisión dolosa de los herederos forzosos tiene 

responsabilidad penal, en base a ello se analizó la Incorporación de 

medidas de seguridad en los requisitos de sucesión intestada de la Ley 

26662 para prevenir delitos de falsedad Ideológica, concepción de 

Fournier (2021), quien señalo se debe incorporar medidas de seguridad 

al artículo 39 de la Ley notarial, para evitar la exclusión hereditaria y la 

imputación fiscal por delito de falsedad ideológica. 

En los resultados encontrados en la presente investigación se 

observó que la omisión dolosa de los herederos forzosos puede ser 

tipificada como delito de falsedad ideológica toda vez que, en sede 

notarial se le exija aun declaración jurada donde manifieste ser el único 

heredero del causante desconociendo a sus coherederos con la intensión 

de excluirlos de la masa hereditaria. 

Los resultados de la presente investigación coinciden con los 

obtenidos por Rojas (2021), quien encontró que la falsedad documental 

es un delito de peligro, es decir existe la posibilidad de dañar y se 

materializa con la alteración de la verdad y no requiere que se produzca 

algún daño.  



35 
 

Los antecedentes planteados en la investigación tienen 

coincidencias con los resultados, se evidencia que en los procedimientos 

de sucesión intestada notarial no se requiere declarar a todos los 

herederos por ser un acto declarativo; no obstante, la exigencia de una 

declaración jurada como requisito indispensable para obtener el acta de 

declaratoria de heredero e inscribirlo en registros públicos podría 

configurar un delito de falsedad ideológica en la medida que la declaración 

jurada contenga información que no se ajuste a la verdad y tenga la 

intensión de dañar.  
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V.   CONCLUSIONES 

1) La omisión dolosa de los herederos forzosos en los procesos de 

sucesión intestada   notarial en Lima 2022, tiene como consecuencia 

la exclusión de los coherederos del proceso notarial, debido a que, la 

norma notarial no exige como requisito declarar a todos los sucesores 

para que puedan concurrir con el solicitante, debido a que la Ley 

26662 contempla en el artículo 42 la inclusión de otros herederos 

dentro del plazo correspondiente estipulado en el artículo 43 de la 

misma norma. Si dentro de los 15 días útiles ningún heredero forzoso 

mediara oposición el notario extenderá un acta declarando herederos 

a quien demostraron el entroncamiento con el causante. 

 

2) Los procesos de sucesión intestada notarial vulneran los derechos 

sucesorios del   preterido, toda vez que, vencido el plazo para su 

incorporación, no le permite concurrir con el solicitante, debiendo 

incoar demanda de petición de herencia ante el poder judicial al 

amparo del artículo 664 del código civil; la pretensión deberá ser 

atendida en un proceso de conocimiento esto pone en peligro 

inminente los bienes de la masa hereditaria, toda vez que el sucesor 

solicitante al declararse único heredero puede enajenarlo o transferirlo 

por simulación a un tercero. Al respecto la Resolución del Tribunal 

Constitucional en el expediente N°9278-2005 PA/TC JUNIN, reconoce 

los derechos hereditarios del preterido a pesar que existe una 

declaratoria de heredero que lo excluye, al advertir que se ha 

vulnerado artículo 2 inciso 16 de la norma constitucional, derecho a la 

propiedad y a la herencia. 

 

3) La omisión dolosa de los herederos forzosos tiene responsabilidad 

penal, en la medida que exista una declaración jurada que corrobore 

que el solicitante a sabiendas que tiene otros sucesores declare que 

es el único heredero del causante. Este documento con 

declaraciones falsas al ingresar al tráfico jurídico configura el delito 

de Falsedad ideológica, toda vez que su conducta omisiva tiene la 

intensión ocultar la verdad y causar un perjuicio posible.       
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  VI.   RECOMENDACIONES  

 

1. Proponer al Congreso de la Republica del Perú modificar la Ley 26662 

respecto de la actuación notarial en asuntos de sucesión intestada a 

efectos de otorgar seguridad jurídica a través de requerimientos que le 

permita demostrar no solo el vínculo hereditario con el causante; si no 

también, evitar que se excluya a otros coherederos. Asimismo, en 

aplicación del principio del consentimiento unánime, proponer que el 

heredero preterido pueda accionar petición de herencia en sede notarial. 

 

2. Sugerir la incorporación de una declaración jurada como requisito formal 

con firma legalizada señalando a todos los coherederos que se conozca al 

momento de la solicitud, dentro de los requisitos de admisibilidad 

contemplados en el artículo 39 de la Ley 26662, Ley de competencia 

notarial en asuntos no contenciosos. 

 

 

3. Sugerir al Poder Judicial la realización de plenos jurisdiccionales respecto 

al criterio emitido en la casación 1722-2018/Puno, de conformidad con el 

artículo 116 de la ley orgánica del poder judicial con la finalidad de 

estandarizar criterios y evitar fallos contradictorios para evitar vulnerar 

derechos fundamentales y otorgar seguridad jurídica. 
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ANEXOS 

ANEXO 1: Matriz de categorización apriorística 
 

Título: Omisión dolosa de los herederos forzosos en los procesos de sucesión intestada notarial en Lima 2022 

Problema general  Objetivo general  Categorías  Subcategorías  Metodología  Técnicas e 
instrumentos  

¿Cuál es la 

consecuencia de la 

omisión dolosa de los 

herederos forzosos en 

los procesos de sucesión 

intestada notarial en 

Lima? 

Determinar las 
consecuencias en la 
omisión dolosa de los 
herederos forzosos en 
los procesos de 
sucesión intestada 
notarial en Lima 2022 

● Categoría 1 
 

Sucesión intestada 
notarial 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
● Categoría 2 

 
Omisión dolosa del 
heredero forzoso  

● Presupuestos de la 
ley 26662 

 
● Acción petitoria 

 
● Acción 

reivindicatoria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
● Tipicidad Objetiva 

 
● Tipicidad Subjetiva 

 
● Falsedad 

ideológica 
 

Tipo de investigación: 

● Básica 

Enfoque de investigación: 

● Cualitativa 

 

Nivel de investigación 

● Explicativa 

Diseño de investigación 

● fundamentada 

Técnica: 
 

● Entrevista 
 
 
 
 
 
Instrumento: 
 
 

● Guía de 
entrevista 
  

● Guía 
documenta 

Problema específico  Objetivos específicos  

¿De qué forma los 

procesos de sucesión 

intestada notarial 

vulneran los derechos 

sucesorios del preterido?  

 

¿De qué forma la 

omisión dolosa de los 

herederos forzosos tiene 

responsabilidad penal? 

Determinar de qué 

forma los procesos de 

sucesión intestada 

notarial vulneran los 

derechos sucesorios 

del preterido. 

 

Determinar de qué 

forma la omisión dolosa 

de los herederos 

forzosos tiene 

responsabilidad penal,  



 

 

ANEXO 2:  Instrumento de recolección de datos. 
 

 

 

 

 

 

  

 

Anexo 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 3: Matriz de evaluación por juicio de experto.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 5:  Triangulación 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 6: Guía de entrevistas 
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ANEXO 7: Guía de análisis documental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


